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RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 

  
 

Nº 012-2006-CD-OSITRAN 
Lima, 28  de febrero de 2006 
 
 
 
El Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público – OSITRAN;  
 
 
VISTO: 
 
Los  Informes  Nº 032-2006-GS-OSITRAN, 033-2006-GS-OSITRAN, 034-2006-GS-
OSITRAN, 035-2006-GS-OSITRAN, 039-2006-GS-OSITRAN y 040-2006-GS-OSITRAN, 
que emiten pronunciamiento sobre los proyectos de Reglamento de Acceso (REA) de  
ENAPU, TISUR, LAP, CORPAC, FTSA y FVCA; respectivamente; y, el proyecto de 
Resolución de Consejo Directivo presentados por la Gerencia General a consideración 
del Consejo Directivo, en su sesión de fecha 27 de febrero del año en curso; 

  
CONSIDERANDO: 
  

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 014-2003-CD-OSITRAN, se 
aprobó el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso 
Público (REMA); 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 054-2005-CD-OSITRAN, se 
modificó el Reglamento Marco de Acceso de la Infraestructura de Transporte de Uso 
Público (REMA); 
 

Que, el REMA establece las reglas y procedimientos referidos al acceso a la 
infraestructura de transporte de uso público, y establece los criterios técnicos, 
económicos y legales a los cuales deberán sujetarse los Reglamentos de Acceso de las 
Entidades Prestadoras; los contratos de acceso a la infraestructura de transporte de uso 
público, incluida su forma y mecanismo de celebración; y, los pronunciamientos sobre el 
acceso a la infraestructura de transporte de uso público que emite el OSITRAN, 
incluyendo los mandatos de acceso; 

 
Que, el Artículo 13º del REMA dispone que cada Entidad Prestadora deberá contar 

con un Reglamento de Acceso aprobado por OSITRAN, con el fin de entregar a los 
potenciales usuarios intermedios toda la información relevante necesaria para solicitar el 
Acceso. Asimismo, el artículo 14º del REMA establece el contenido mínimo del 
Reglamento de la Entidad Prestadora; 
 

Que, la Quinta Disposición Transitoria del REMA tal como fue modificada por la 
Resolución Nº 054-2005-CD-OSITRAN de fecha 20 de setiembre de 2005, dispone que 
en un plazo máximo de 45 días de entrada en vigencia las modificaciones al REMA, las 
Entidades Prestadoras deberán presentar su proyecto de Reglamento de Acceso (REA) 
adecuado a las referidas modificaciones, para la correspondiente aprobación;  
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Que, el plazo de 45 días para la aprobación de los REAs por parte de OSITRAN 

vence el día 1º de marzo de 2006; y, luego de la revisión de los Informes de Vistos y dada 
la complejidad de los temas que están siendo adecuados en los REAs de las Entidades 
Prestadoras señaladas en la parte de Vistos, el Consejo Directivo ha considerado 
necesario, y por excepción para este caso en particular, ampliar por única vez el plazo 
contemplado en la Quinta Disposición Transitoria del REMA para la aprobación de los 
REAs adecuados a las nuevas disposiciones; 
 

Que, en ese sentido y luego de evaluar la existencia de circunstancias que 
ameritan una excepción de carácter particular para la aplicación del actual plazo previsto 
en el REMA, es conveniente que el plazo adicional para la aprobación de los REAs por 
parte del Consejo Directivo sea de 60 días calendario;  
 

Que, el Artículo 22º del Reglamento General de OSITRAN, aprobado mediante 
D.S. Nº 010-2001-PCM, establece que en ejercicio de su función normativa, OSITRAN 
puede establecer disposiciones de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o 
derechos de las Entidades Prestadoras y los usuarios bajo su ámbito de competencia; 

 
Que, en virtud de lo dispuesto en el literal a) del articulo 12º de la Ley Nº 26917, el 

literal c) del artículo 3.1 de la Ley Nº 27332 y de acuerdo al artículo 22º antes invocado, 
del Reglamento General de OSITRAN, y; 
 
Estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su sesión de fecha 27 de febrero de 
2006; 
 
 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ampliar en sesenta (60) días calendario, por única vez, el plazo para que 
OSITRAN apruebe los Reglamentos de Acceso de las Entidades Prestadoras, que 
establece la Quinta Disposición Transitoria del Reglamento Marco de Acceso a la 
Infraestructura de Transporte de Uso Público (REMA), contado a partir de la fecha de 
aprobación de la presente Resolución.  
   
SEGUNDO: Disponer que la ampliación del plazo establecido en la Quinta Disposición 
Transitoria del REMA para la aprobación por parte de OSITRAN de los Reglamentos de 
Acceso (REA) de las Entidades Prestadoras, es aplicable por excepción a la aprobación 
de los proyectos de REA de  ENAPU, TISUR, LAP, CORPAC, FTSA y FVCA, 
presentados ante OSITRAN. 
 
TERCERO:  Durante el plazo ampliatorio de sesenta (60) días calendario, las Entidades 
Prestadoras ENAPU, TISUR, LAP, CORPAC, FTSA y FVCA continuarán aplicando el 
REA vigente.  
 
CUARTO:  Autorizar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El 
Peruano y en la página web de OSITRAN.  
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QUINTO: Notificar la presente Resolución a ENAPU, TISUR, LAP, CORPAC, FTSA y 
FVCA.  
  
Notifíquese, Cúmplase y Archívese 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO CHANG CHIANG 
               Presidente   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reg. Sal Nº PD- 2060-06  


